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Ciudacl de México, a 23 deoctubre de 2019 I

oFlcl o No. SG/DGIyEL / RP A / ALc / 00985 / 20 19

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE IlT CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Vel'ázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en ìa fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción de las relaciones de Ia Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Púrblica cle la Ciudad de México; por este medio ailjunto el oficio AT'H/0889/2019 de fecha
11 cle octubre cle 201.9, signaclo por el Prof. Raymundo Ïvlartínez Vite, Alcalcle en'fláhuac, mediante el cual
remite la respuesta al Punto cle Acuerclo emitido pc,r ese Poder Legislativo de esta Ciuclacl y comunicado
medjante el simila¡: MDPPOSAICSP /A696/2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo .",".:{(1*': r,.:1..t.trl',i l::..ir '
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GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob"cdmx.gob.mx
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C.c.c.c.prlic. fintcna Martíncz M, Subdirectûra da Control de Gestión yAtcnción Ciudadana cn la SGCDMX. [n atención a los folios: 10575/7674
Pry'f. Raynrrrnrir> lvl¡ìrtíncz V¡to, 
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Tláhuac, Ciudad de México, a 11de Octubre de 2019

oficio No. ATH ¡ 18 ¿l ',? ,2oßqfr{

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁtlcHez
DrREcroR GENERaI ¡uníotco Y DE ENLAcE LEc¡sLATlvo
DE LA sEcRETAnÍe oe coBlERNo DE LA cluDAD DE mÉxlco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/520.612019, de fecha 20 de

septiembre del año en curso, donde solicita sea atendido punto de acuerdo del Congreso de la
Ciudad de México, en el cual menciona.

PUNTO DE ACUERDO

único.- Se exhorta respeúuosamente a los conceios de las 16 alcaldías de la Ciudad de
Méxlco, a dar cabal cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia y acceso
a la información pítblica, respecto de los pendientes gue se enlistan.

Concejo de la Alcaldía Contenido
Tlahuac a Reglamento

Acta de Sesiones
Lista de Asistencia
lnformes
Versiones Estenográficas.

a

a

Le informo que esta Alcaldía, cuenta con un Micro sitio dentro de la página de lnternet
(www.tlahuqc.cdmx.gob.mx) donde está a disposición toda la información relacionada al punto de

acuerdo.

Sin otro particular le envío un cordial saludo

ATE MENlE

PROF VIT

C.c.c,e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SGC

C.c.c.þ.- Dlp. lsabela Rosales Herrera.- Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la CDMX
RECIÐÈ
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En atención al CISP/61 12RMV/ACHC
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